
DI
NO
 A

ON
A 

A
 

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

32
80
7-
00
41
-1
8 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

l 
li 

20
10
6 

23
/0
4/
18
 

N
o
m
b
r
a
r
a
e
n
t
o
 

- TRANSPORTE MIXTO PINDAL S.A, 
RE E ES AR 

    
Pindal 02 de Marzo del 2018 

Sr. JAIME EDUARDO GONZALEZ MERCHAN. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “PINDAL"S.A 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO” PINDAL“S.A, celebrada el 02 de Marzo del 

2018, resolvió por unanimidad elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de 

dos años, mismo que se regirá desde la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran estipulados en el Art.27 del Estatuto interno de la citada 

compañía; quien ejercerá la representación legal. Judicial y extrajudicial de la nombrada empresa, 

constituida mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Alamor, Cantón Puyango, 

Provincia de Loja, ante el señor Dr. José Córdova Apolo, Notario Segundo del Cantón. Misma que 

está inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pindal. 

Atentamente, 
e 

A 
Must, La ti Ed 

Sr. Angel Daniel Sanchez Diaz 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “PINDAL”S.A, 

  

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía de Transporte Mixto “PINDAL”S.A, para 

lo cual me comprometo a desempeñar el el  casBo con sujeción a la Ley y al Estatuto Social Interno 

que nos regirá. 

  

Sr. Jaime Fdúardo Gonzalez Merchan 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “PINDAL”S.A.. 

£.C.1709631608 
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Factura: 001-002-000004286 20181114000D00039 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181114000D00039 

Ante mí, NOTARIO(A) MERCY ELIZABETH ZAMBRANO OCHOA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) JAIME EDUARDO 

GONZALEZ MERCHAN portador(a) de CÉDULA 1709631608 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede GERENTE DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO ” PINDAL "S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. —- Se archiva un original. PINDAL, a 12 DE MARZO DEL 2018, (9:56). 

      
  

MEROY ELIZABETH ZAMBRANO OCHOA 

A, E E s 

NOTARIO(A) 

Y“NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN PINDAL 

  



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
___G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN PINDAL 

Administración 2014 - 2019. LIVAR BUSTAMANTE EU - Alcalde. 

REGISTRO DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEI CANTÓN PINDAlo 

        

DRA. SONIA MARGARITA CASTILLO SALINAS 

REGISTRADORA DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PINOAIL 

CERTIFICO: - 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO *PINDAL” S.A., que antecede Inscrito con el 

No. 10 del Registro Mercantil bajo el No. 10 del Repertorio de fecha 11 

de Abril del 2018. 

Pindal 11 de Abril del 2018. 

  

  Dra. Sonia Margarita Castillo 5. 

REGISTRADORA DÉ PROPIEDAD y MERCANTIL 

NEL CANT TÓN PINDAL 

  
  

 


